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BOLETIN I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L M leyes, órdenes y a n u n c i o s que hayan de insertarse ea 
le» BoutTMKB O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán ¿ los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 8 de Abril de 1839.) 

Se pnkllca todos los días excepto lea domingos 

•RECIOS DB 8ÜBgCllPCl«M 

En esta capital, llevado i domicilio, dos petetat cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trat petetae cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, die» y ocho al »¿mestre y veintiocho petetat cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í S , p l a n 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Homero suelto 0>O eéntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA R e 
gente (Q. D. G ) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
limo. S.: En vista de lo manifestado 

por la Inspección general de primera en
señanza respecto do la impo»ibi>i¿¿¿ de 
redsetar todos los programas para los 
ejeroioios de las oposiciones á lss Esoue
las públicas, y de qne sean además exa
minados y aprobados por el Consejo de 
instrucción públioa, y después publicados 
en el periódico ofloial oon anticipación 
bastante psra que surtan sns efeotos en las 
oposiciones que se han de verificar en el 
próximo Noviembre; teniendo en cuenta 
qne en esa Dirección generel existen los 
programas que con ignel objeto formó le 
misma Inspección genersl en 1889 y han 
iprobsdo despnés el referido Consejo; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se han 
servido dispone : 

1. ° Se procederá inmedietemente á le 
publicación en la Gaceta de Madrid de los 
programas de que quede heoho mérito. 

2. ° Los Rectorados harán desde luego 
l i l oportunas convocatorias para la cele
bración de oposiciones de lss Esouelas y 
platas de auxiliares en la aetuelidad va -
Motes dotadas oon el sueldo de 825 pesé
is anuales, y que eorresponden áeste tur

no ds oposición. 
3. ° Los ejercieioe de dichas oposioio-

n«e darán principio sin excusa alguna el 
ta 25 del próximo Noviembre. 

*-° Les oposiciones psre les plazas á 
|que so contrse el ert. 15 del reglamento 
|4e 27 de Agosto últ imo, se anunciarán por 

Dirección general de Instrucción públi-
C l eo los diez primeros días de Enero del 
*So inmediato; y á este fin, los Reotoredos 
Herán remitir en 31 de Dioiembre á d l -

Centro direotivo releción de todas las 
,s"'>utes que hubiere en le expresada 
fecüa. 

De Real orden lo digo á Y . I. para su 
oonooimiento y efeotos consiguientes. Dios 
guerde V . I . muchos anos. Madrid 10 de 
Ootubre de 1894. 

GROIZARD 
Sr. Direotor generel de Instruoción p ú 

blica 

P R O G R A M A S 

PABA LAB 

oposiciones á escuelas de primera enseñanza elemental 
Y DB PÁRVULOS 

dotadas con 825 pesetas 

Doctr ina Cr is t iana é His to r i a S a g r a d a 
1. Doctrina Gristians.—Su objeto, im

portancia y necesidad.—División de la 
Doctrina Cr.stíana.— Qué quiere decir 
Cristiano. - -Cuándo y en dónde empezaron 
los discípulos de Jesucristo á llamarse 
Cristianos. 

2. Nombrefy dignidad del Cristiano.— 
Señal de la Cruz.—Por qué el Cristiano se 
signa en la frente, en le boca y en el pe
cho.—Uso freouente de la señal de la 
Craz.—Poder de la Cruz contra nuestros 
enemigos. 

3. Credo ó símbolo.—Su origen.—Su 
universalidad.—Partes principales que 
abraza y explicsción de osda una.—Fun
damento de nuestra fe y medio por donde 
se nos oomunioa. 

4. Analogía entre el Credo y los er-
tículos de la Fe.—Verdades contenidas en 
uno y otros.—Diferencias accidentales.— 
Quién ha reunido los p r i n c i p a l e s misterios 
de nuestra fe en los 14 art ículos. 

5. Exposición de los oustro primeros 
artículos de la Fe.—Explioaoión de cómo 
puede definirse á Dios.—Sus atributos di-
vinos.—Su existencia.—Su unidad.—No
ción de su poder. 

6. Ligera explioaoión del Misterio de 
la Santísima Trinidad, según los art ícu
los 2.°, 3.° y 4.°—Explicar cómo es Dios 
Criador, Sslvador y Glorificados—Qué es 
le greoie y qué la gloria. 

7. Ligera explicación del Misterio de 
la Eoosrnaoión.— Cómo neoió del seno 
de la Santísima Virgen el Verbo Divino 
y cómo se llama el Hijo de Dios hecho 
hombre.—Fin de le divina Encarna
ción —Género de muerte escogido por el 
mismo Jesucristo y rszón de esta elecoión. 

8. Exposición de los dos artículos de 
le Ssnta Humanidad «Descendió á los i n 
fiernos» y «Resucitó al teroer die».—Seno 

de Abraham.—Desoripoión del hecho de 
la Resurrección de Jesucristo y explioa
oión del modo cómo resucitó. 

9. Explioar lss palsbras oontenidas en 
los dos últimos artículos de la Saute H u 
manidad.—«Subió á los c i e l o s , está senta
do á la diestra de dios Padre» y « V e n d r á 

¿ Juzgar vivos y muertos».—Resurreoión 
de la carne.—Juioio Universal.—Idem 
particular. 

10. Iglesia.—Notas de la v e r d a d e r a 

Iglesia.—Sus estados. —Comunión de los 
Santos.—Perdón de los pecados y vida 
perdurable. 

11. Definición y división dele O r a 

ción explioendo sus oondiciones nece
sarias.—Bienes que deben pedirse en la 
O r a c i ó n . — O r i g e n del Padrenuestro.— 
Partes que abraza.—Explicaoión de las 
palabraa que sirven de preámbulo á sus 
peticiones. 

12. Petioiones que contiene el Padre
nuestro.—Diferencia entre las tres p r i 
meras y las cuatro últimas.—Modo de 
orsr á los Angeles y á los Santos y d i 
ferencia entre estas oraciones y las que 
dirigimos á Dios. 

13. Oraciones que comunmente d i r i 
gimos á la Santísima Virgen, explicando 
el Ave Maris.—O igen de ésta y de le Sal
ve.— Veneraoión á las imágenes de Je
sucristo, de la Santísima Virgen y de los 
Santos.—Razones que justifican esta ve
n e r a c i ó n . 

14. Decálogo.—Lugar donde promul
gó el S- ñor tan veneranda Ley.—División 
de sus preceptos.—Difer-juoia entre unos 
y otros.—Primer mandamiento de le ley 
d e D i o s . — E x p l i c a o i ó n de todo cuento pide 
este preoepto. —Virtudes que prescribe y 
vicios que se oponen al mismo. 

13. Segundo precepto del Deoálogo.— 
Juramento.—Sus clases.— Condiciones 
del juramento bueno.—Juramento i l í 
cito.—Pecados que resultan de jurar en 
veno.—Blasfemia.—Voto.—Promese. 

16. Modo de santificar las fiestas.— 
Obras que están prohibidas en los días de 
preoepto.—Qué clase de obra son permiti
das eu los días festivos.—Explicsoión de 
lo que se entiende por obrss serviles. 

17. Cuarto mandamiento.—Respeoto 
y emor que los hijos deben á sus pe
drés.—Explicar todos los deberes eom-
preudidof en este precepto de ls ley de 
Dios. 

18. Quinto precepto del Decálogo.— 

Prohibiciones del mismo—Homicidio oor-
poral y espiritual.-Suicidio.—Duelo.— 
Esoándalo. 

19. Castidad.—Medios indispensables 
pare conservar tan preciosa vir tud.—Co
sas que inducen al vicio de la impureza. 

20. Séptimo mandamiento.—Hurto; 
su gravedad.—Sus espeoies.— Restitu
c ión .— Danos ocasionados s i prójimo que 
envuelven la obligaoión de restituir.— 
Usura. —Monopolio. 

21. Octavo mandamiento.—Menti 
ra.—Sus clases.— Juicio temerario. — I n 
famación.—Detraoión.—Murmuración.— 
Calumnia.—Falso testimonio. 

22. Msndamientos de la Iglesia.—De 
quién, oómo y cuándo recibió la Iglesia le 
facultad de imponer preceptos á los fie
les.—Primer mandamiento.—Expl ioao ión 
de lo que es la Misa y el modo de oiría.— 
Causas que excusan del cumplimiento de 
este precepto. 

23. Ayuno.—Sus clases. —Edad com
petente para oumplir este precepto y ex
plioaoión de cuanto comprende la ley del 
eyuno, con designación de las personal 
exentas de e l la . 

24. Sacramentos. — Su definición y 
número.—Su origen.—Por qué se llaman 
de la Iglesia.—Diferencia entre ellos.— 
Elementos de que oonstan y su explica
ción. 

25. Bautismo. — Su materia, forma» 
ministro, sujeto y disposiciones.—Efectos 
de este sacramento.—Clases de bautismo» 
explioando en qué consisten. 

26. Confirmación.—Su materia, for
ma, ministro, sujeto, disposiciones y 
efectos. 

27. S a c r a m e n t o de l s P e n i t e n c i a . — 

Expresión desu m a t e r i a , forms, ministros» 
sujeto, disposiciones y efeotos de este s a 
cramento.—Confesión oral.—Sus condi
ciones. 

28. Examen de conciencia.—Condi
ciones del dolor de los peesdos y del pro
pósito de la enmiende.—Penitenoie enten
dida oomo requisito de la oonfesión, y de 
cuántas maneras puede ser. 

29. Explicaoión del Sacramento de l a 
Comunión.—Su materia» forma, ministro» 
sujeto y disposiciones.—Efectos de la C o 
munión . 

30. Ext remaunción .—Impor tanoieda 
este Seorameuto.—Su materia, forme» 
ministro, sujeto y disposiciones.—Gracias, 
espeoieles que oausa este Sacramento. 



31. Ideas generales sobre el Sacramen
to del Orden.—-Matrimonio como eontrsto 
j oomo sscrsmento.—Su meterla, forma, 
ministro, sujeto y efeotos. 

32 Peosdo.—Sus especies.—Definición 
de osds uno.—Pecados capitales.— Vir tu
des opuestas á los mismos.—Explicación 
de los pecados capitales. 

33. Virtud.—Sn diflnicióu.— División 
de les virtudes.—Definioión de lss Teolo
gales.—Idem de las Cardinales, y por quó 
ae llaman así. 

34. Indulgencias.—Definición y d i v i 
sión de lss mismss.—Tesoro de donde 
aaos ls iglesia tales beneficios.—Explica
ción del jubileo.—Diferencia entre éste y 
l s indulgencia plenaria.—Noticias sobre 
al privilegio de la Bula de la Cruzada. 

35. Obras de Miserleordie—Su i m 
portancia.—División y ezplioeoión de 
unas y otras.—Diferencia entre éstas y las 
de justicia.—Condiciones que hen de 
aoompaSarlas para que sean provechosas. 

36. Frutos del Espíritu Santo.—Su
cinta explicación de oada uno. 

37. Historia Sagrade.—Dónde se con
tiene.—Fe quo nos merece—Como se d i 
vide.—Epocas que abraza.—Significación 
de la palabra Testamento. 

38. Creación del mundo.—Adán y 
Eva.— Paraíso terrenal.—Preoepto que 
Dios impuso á nuestros primeros padres.— 
Prevar oación de los mismos.—Castigo 
que recibieron.—Promesa de un Redentor. 

39. Caín y Avel.—Carácter y ocupa-
alón de éstos-—Primeras conseouenoiss 
del pecado original.—Seth —Sus descen
dientes.—Corrupción del género humano. 

40. Diluvio universal.—Familia que 
se libró de tan terrible castigo.—Descrip
ción del arca donde se libró y de qué era 
figura.—Dónde reposó el arca.—Primera 
diligencia do Noé al salir del área. 

41. Ocupaoión de Noé después del d i 
luvio.—Conducta de sus hijos y especial
mente de Cam.—Construcción de la torre 
de Babel.—Significación de esto nom
bre.—Castigo que recibieron por ten looa 
empresa.— Dispersión de las familias 
postdiluvlanas. 

42. E l patriiroa Abraham.—Su espo
sa Sara.—Su sobrino Lot.—Virtudes que 
adornaron 4 Abraham.—Promesas que 
Dios le hizo.—Destrucción de las ciuda
des nefandas- —Como se libró Lot oon su 
familia.—Castigo do la mujer de Lot. 

43. Agar ó Ismael.—Su salida de la 
easa de Abraham.—Obediencia de este 
Patriaroa y prueba terrible 4 que se le so
metió cuaudo Dios le mandó sacrificar 4 
Isaac.—Casamiento de éste y diligencias 
practicadas por au padre para el mejor 
aoierto en le eleooión de espose. 

44. H j is de Isaac.—Carácter de oada 
uno de ellos.—Venta de los derechos de 
primogénito.—Sagacidad de Rebeca para 
haoer recaer -obr»> Jacob la bendioión pa
terna.—O üo de Esaú 4 su hermano. 

45. Viaje deJacobála Mesopotamia.— 
Sueño misterioso.—Permanencia de Ja
cob, casa de su tío Labán.—Su casamien
to con Lia y Raquel.—Sus hijos.—Regre
so de Jacob y su familia á Canean.—Re
conciliación de Esaú y Jacob. 

46. Jo-é.—Sus auenos.—Su venta y 
vicisitudes en Egipto.—Su estancia en la 
cárcel.—Explicación de los sueños de sus 
compañeros do pr i s ión . -Sueuos de F a 
raón.—Interpretación dada por José. 

47. Exaltación de José 4 las primeras 
dignidades del Reino.—Sos disposiciones 
administrativas.—Realización de los sue

ños de Fsrsón.—Los hijos da Jsoob en 
Egipto.—Cumplimiento de los sueños de 
José.—Viaje da Benjamín 4 Egipto.— 
José reoonooe 4 ana hermanos.—Jsoobo y 
sn familia en Egipto. 

48. Historia de Moisés.—Sn huida de 
Egipto 4 Madián.—Su ooupeoión en cesa 
de Jetró.—Vocación de Moisés.—Su her
mano Asrón.—Plagas de Egipto. 

49. Salida de loa Isrreelitas de Egipto 
Persecución de Faraón.—-Paso del mar 
Rojo.— Protección milagrosa del pueblo 
de Dios.—El Maná. 

50. Moisés en el Slnai.— Tablas de la 
Ley.—Adoración del Becerro de Oro.—Cas
tigo por ests prevaricación.—Prescripcio
nes ceremoniales.—El Aros de le A l i 
anza.—El Tabernáculo.—Exploradores á 
la tierra de Ganaán.—Cové, Daten y A v i 
rón. 

51. Muerte de Moisés.—Eleooión de 
Josué.—-Entrada en le tierra prometida.— 
Paso del Jordán.—Toma de Jericó.—Con
quista del país y distribución entre las 
Tribus.—Tribu de Leví.—Muerte de Josué. 

52. Jueces de Israel.—Sucinta histo
rie de Débora y del caudillo Barae.— 
Muerte de Sissrs.—Historia de Gedeón.— 
Jette, promesa de éste y sacrificio de su 
hija. 

53. Historia de Sansón.—Traición de 
Dál i la .— Burlas sangrientas que sufrió 
Sansón.—Fin de este célebre personaje.— 
Historia de Helí.—Punible indulgencia 
con sus hijos Ofuí y Fineés.—Cautiverio 
del Arca Santa y muerte de Helí. 

54. Elección de Samuel.—Su histo
rie.—Noticia de Boor y Rut.—Establecí -
miento de la Autoridad Real eu Israel.— 
Eleooión de Saúl. 

55. Hechos principales del reinado de 
Saúl.—David pastor.—Olio de Saúl con
tra Dadvid y amistad de éste con Jona-
tás.—Generosidad de David.—Muerte de 
Saúl. 

56. Hechos más notables del reinado 
de David.—Pecado de este monarca.— 
E l Profeta Natán.—Penitencie de David.— 
Rebelión de su hijo Absalón y muerte de 
éste. 

57. Salomón.—Sn sabiduría y pru
dencia.—Edificación del templo de Jeru-
salén.—Prevaricación de Salomón.—Ul
timos anos de su reinado. 

58. E l Profeta Elias y los Sacerdotes 
de Baal—Rapto de E l i a s . - E l Profeta Elí
seo.—Jonás.—Tobías.—Su piedad y m i 
sericordia.—Consejos á su hijo y viaje de 
éste á la ciudad de Ragés. 

59. Daniel y sus tres compañeros.— 
La Caala Susana.—Daniel y el ídolo de 
Be l .— Sueños de Nabuoodonosor y expli
cación de los mismos por Daniel. 

60. Banquete de Baltasar.—Caracteres 
siniestros que aparecieron en el momento 
del festín.—Interpreteoión de los mismos 
por Daniel, y exacto oumplimiento de an 
predicción.—Daniel en el lago de loa leo
nes.— Habacue. 

61. Esther y Mardoqueo.—Asuero y 
Aman.—Deoreto de éste.—Triunfo de Mar
doqueo y muerte de Aman. 

62. Antioeo IV.—Martirio de Eleazary 
de los siete h e r m a n o s Macabeos.—Matatías 
y sos hijos.—Judas Maoabeo. 

63. Naóimieoto del Mesías. —Razón 
por qué no nació en Nazaret, donde habí 
tabi la Santísima Virgen.—Motivos por 
qué lo fué en un establo.—Los pastores 

de Belén.—Adoración de los Mágoa.— 
Purif icación de Noestrs Señora y presen
tación del Divino Niño en el templo. 

64. E l niño Jesús en el templo dispu
tando con los Doetores.—Infancia de Je
sús y sumisión á sus padres.—El Precur
sor en el desierto.—Bsutismo de Jesús.— 
Sn retirsda si desierto. 

65. Ministerio públioo de Jesús.—Bo
das de Csnsán.—Primer milagro de Je
sús.—Pesos Milagrosa.—Elección de los 
Apóstoles.—Celebrsoión de la Pesóos.— 
Inatituoión de ls Sagrada Eucaristía. 

66. Pasión de Jesucristo.—La Oración 
del Huerto.—Trsioión de Judas.—Prisión 
de Jesús.—Jesús en esas de Anas y en 
osss de Caifas.—Jesús en el Pretorio de 
Pilatos y en presencia de Herodes.—Jesús 
y Barrabás. 

67. Jesús azotsdo y eoronsdo de espi
nes.—Gsmino del Calvario.—Cruoifixión 
del SeSor.—Los dos ladrones.—Mar ía San
tísima y San Juan al pie de le Cruz.—Las 
siete palabras.—Muerte del Señor.— Des
cendimiento de la Cruz y sepultura de 
Jesús* 

68. Resurrección del Señor.—Sn apa
rición 4 Maris Magdalena.—Idem 4 los 
Apóstoles en el Cenáculo.—Institución del 
Saersmento de la penitenois.—Asoensión 
del Señor á los cielos. 

Lectura y Escr i tu ra 

1. Conoepto de ls voz humsns al pro
nunciar y a r t i c u l a r . — C u á l e s son las difi
cultades que ofrece la leoture en su parte 
mecáoioa. 

2. Sonido su intensidad, tono y t im
bre.—Alfabeto; orígenes del nuestro.— 
Sílaba, palabra. 

3. Letras vocales; idem consonantes.— 
Pronunclaoión de las primeras.—Dipton
gos y triptongos. 

4. Diferencias entre los diptongos pro
piamente dichos y la repetición y dupli
cación dfe vocales.—Ejemplos de duplica
ción do vocales. 

5. Clasificación de las letras por su 
figura y por su valor.—Letras unísonas.— 
Letras llamadas líquidas y mudas. 

6. Silabas; su clasificación según el 
orden en quo se articulen las consonantes 
con las vocales.—¿Qué silabas y qué dip
tongos rechaza la índole esencialmente 
armónica de nuestra lengua? 

7. Silabas ó elementos orsles de ls ps-
labra que resultan de las oinco vocales 
art'culadas oon lss consonantes c, g, 
h y k.—Idem ooo ls r , ce, y.—Ejercicios 
más convenientes pars la artieulsolón co
rrecta. 

8. ¿Cómo se articula una vooal entre 
dos consonantes; cómo ouándo le prece
den dos y le sigue uns, y cómo en las 
llamados mixtas dobles?—Reglas y ex
cepciones para la formaoión de estás s í la
bas. 

9. Concepto general de la palabra.— 
Clasificación de las pslabras.—Adverten
cias sobro ls buens leotnrs da lss psla
bras. 

10. Qué ae entiende por cantidad y 
qué por acento.—Acento prosódico y 
acento ortográfico.—Valor de la oantided 
en lea lenguas. 

11. Importancia que para la lectura 
tiene el conocimiento de las reg las á que 
debe someterse el oso Ú omisión del acon
to gráfico en las palabras. 

12. Importancia que en ls lectura tie
ne ls exseta interpretación de los segóos 
puntuativos.—Cuáles son éstos y cuáles 
las notas auxiliares. 

13. Valor oomo pausas ó silencios y 
como indioaoiooes psra ls expresión de 

osds nno de los signos puntuativos.—ya. 
ga representación de algunos de el loa. 

14. Lloenoies ó figures de diooión.-. 
Necesidad de conocerlas para leer bien.— 
Composiciones enfónicas y cacofónicas. 

15. Neoesidsd de oonoeer el mayor 
número posible de voces abreviadas parí 
leer bien.—¿Que ejeroioios serán los mis 
útiles para interpretar oon exaotitud u8 

abrevietursa? 
16. Diversos géneros de composicio

nes en proas y verso.—Sus caracteres di
ferenciales.—Leoture apropiada 4 cada 
género. 

17. ¿Cómo se evitsrán los errores sos-
tentados sobre la manera de leer el ver
se?—Dificultades qne ofrece esta lectora 
y cómo se vencen. 

18. De qué provienen lss múltiples 
dificultades qne para su correcta lectura 
ofreoen todos los manuscritos antiguos y 
muchos de loa modernos.—Ejercidos más 
propios para vencer estas dificultades. 

19. Enumeración de loa órganos del 
cuerpo que intervienen en le lectura en 
alta voz.—Idem de les fscultades del 
alma. 

20. Dentro de un mismo género de 
oomposición ¿caben diversos asuntos?— 
Qué exige cada asunto para la buena leo
ture de lo que á él se refiere. 

21. L a correcta lectura de los diálo
gos ¿es difícil?—En qué consiste la difi
cultad.—Qué reglas pueden Indicarse 
para vencerla. 

22. Faltas que más oomunmente co
meten los niños s i proounoiar y al articu
lar.— Letras que con más frecuencia pro-
nunoian ó articulan mal.—Correoióa de 
estos defeotos. 

23. Defeotos que más se observan ea 
los niños si leer en alta voz y de modo 
expresivo.—Medios de corregir estos de
fectos. 

24. Método más racional y completo 
para la enseñanza de la lectura. 

25. Procedimientos más aceptables 
para la enseñanza de la lectura.. 

26. Que es la escritura.—Su impor
tancia.—Condiciones que debe reunir an 
Tratado elemental de Teoría de la Esori 
tura. 

27. Diversas clases de escriture ideo 
grafios.—De los símbolos y de los geroglí* 
fieos. 

28. Condiciones caligráficas de las le
tras antiguas.—Diferentes maceras de es* 
cribir en cuanto al orden de colocación de 
los signos ó de las letras. 

29. Origen de las escrituras naoiona 
les.—Eo que consisten las llamadae es
crituras aeoretas. 

30. Principales superficies pertene 
cientos á cuerpos de los tres reinos de l i 
Naturaleza en que se han fijado loa esorl 
tos. 

31. Preparac ión de lss pieles psrs es
cribir en ellas.— ¿Cómo se obtiene el per
gamino? 

32 Enumeración y oondioiones de lü 
diferentes le tras usadas en nuestra patrll 
hasta la bastardé espaSols. 

33. Son convenientes para escribir 
bien algunas nooiones elementales de ll 
Geometría.—Linees y su clasificación.— 
Angulos , triángulos y cuadriláteros coO 
epllosción á ls escritura. 

34. Demuéstrese si es ó no con venían 
tele pauta para la enseñanza de la eseri 
tara, y en todo oaso ¿qué uso convendré 
hacer de ella? 

35. Condioiones pedagógioas é hlgie 
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nicas que deben tener las mesas y asien
tos que sirven para escribir. 

36. Cuáles son las condiciones nece
sarias en el papel, la tinta y la pluma 
para escribir bien. 

37. Efeotos de la pluma española.— 
Trazos.—Su clasificación. 

33. Le t r a s minúsculas. — Radicales, 
derivadas ó irregulares. 

39. Letras mayúsculos y condiciones 
que exige su trazado.—Elementos rectos 
y curvos de que constan las letras ma
yúsculas. 

40. Elementos ó trazos especiales quo 
contribuyen á la formación de las letras 
mayúsculas.—Cuáles son éstos en oada 
i na de ellas. 

41. ¿Puodenclasifioarse las letras para 
determinar el espacio que ha de mediar 
entre ellas?—¿Cuál sor4 la clasificación 
más razonable. 

42. Condiciones que contribuyen á la 
belleza en una buena escritura caligráfica. 

43. ¿Cuál es el fio principal que debe 
proponerse el Maestro en la enseñanza de 
la escritura?—Caracteres genéralos de la 
letra cursiva. 

44. Demuéstrese si la letra bastarda 
española reúne ó no condiciones de belle
za y utilidad que la hacen preferible 4 
oualquier otro oaráoter. 

45. Siendo el enlece una necesidad 
para escribir con prontitud ¿qué ejeroioios 
serán los más convenientes para enlazar 
las letras? 

46 ¿Qué modificación puede acertarse 
en el trazado de algunas letras, cuya fi
gura no se presta al enlace? 

47. E u u m eraoióu le lo procedimien
tos más generalmente seguidos y de los 
quo se consideren más útiles para la ense
ñanza de la escritura.—Escritura al dic-
tedo.—Su importancia y su aplicación en 
la Escuela. 

48. Indicación de los métodos más 
usados para la enseñanza de la escritura 
y opinión acerca dol que deba ser prefe
rido.—Desoripcióu. 

GOBIERNO CIVIL 
Distr i to Forestal de M a d r i d 

E l día 5 de Noviembre y á las doce de su 
mañana, se celebrará ooo las formalidades 
establecidas en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Navalcarnero, la tercera 
subasta del aprovechamiento do bellota del 
monte denominado «Dehesa Marimartin,» 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se bailan 
do manifiesto en la Secretaría del expre
sado municipio.=El Ingeniero Jefe, Ber
nabé Miohelena. 

Ei día 5 de Noviembre y á las doce de 
su m s ñ s o s , se oelebrará con las formali
dades establecidas en ls Ssls Consistorial 
del Ayuntamiento de Cadalso, la teroera 
subasta del aprovechamiento de pastos del 
monte deuominado «Pinar del Concejo,» 
perteneoiente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condicionesde los pliegos que se hallan 
de mani f ies to en la Seoieteríe del ex
presado municipio.=EI Ingeniero Jefe, 
Bernabé Miohelena. 

E l día 5 de Noviembre y á las doce 
de an mañana, ae oelebrerá oon las for
malidades estableoidas, en le Ssla Consis
torial del Ayuntamiento de Perla, la ter

cera subasta del aprovechamiento de pas
tos del moute deuominado «Prado boyal,» 
perteneciente á dicho pueblo, bajo ol tipo 
y condiciones de los plifgos que se ha'lau 
de manifiesto ou la Secretaría dol expre
sado Municipio.=BE1 logeniero Jefe, Ber
nabé Michelena. 

E l día 12 de Noviembre y á las doce de 
sn mañana, se celebrará con las formali
dades establecidas en U Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Valdemanco, la pri
mera subasta del aprovechamiento do pas
tos por año del monte denominado «Prado 
Navaluengo y Zarzoso,» perteneoiente á 
dioho pueblo, bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallan do mauifiesto en 
le Secretaria del expresado Muuicipio. 

Si dicha subas;f\ quedare desierta, so 
colebrará 1 \ segunda el día 24 á las doce 
de su mañana en la citada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l dia 5 de Noviembre y á las doce do 
sn mañana, se celebrará cou las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Montejo de la Sierra, 
la tercera sosbats del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado «Huerta del 
Chaparral,» perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo y condiciones do los plie 
gos que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del expresado municipio. = E l In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 5 de Noviembre v á las once de 
su macana, se. celebrará con las formali
dades establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento (le Montejo de la Sierra, 
la tercera subasta del aprovechamiento de 
pastosdel monte denominado «La Solana,» 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre
sado muuicipio.=Ei Ingeniero Jefe, Ber
nabé Michelena. 

COMISION PROVINCIAL 
La Comisión provincial ba acordado eo 

sesión de 17 del corriente, contratar en 
pública subasta, que tondrá efeoto el día 
15 de Noviembro, á las dos y media de la 
tardo, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2, la adquisioión de 
vaiias t«las para camas y ropas, con des
tino al Hospital provincial, con srregio al 
pliego de condiciones quo estirá de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, do una á cinco de 
la tarde, los dias no festivos anteriores al 
de la subasta. 

Las proposiciones, ajustadas al m o d e 

l o , se harán por el total imperte del su
ministro, ó sea aceptando los preolos de 
le oportuna relación y haciendo de dicho 
total la rebaja de tanto por ciento. 

E l suministro se abonará en cuatro 
plazos iguales, en la Depositaría de fon
dos provinciales, el primero á la recep
ción del género, el segundo uu mes des
pués y con igual introvalo de tiempo los 
dos restantes. 

L i s proposiciones, ajustadas el mode
lo, ae extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cé lula personal del l i o i 
tador y el resguardo dele fianza provisio
nal que acredite haber consignsdo en la 
Csjs generel de Depósitos ó eo l s de fon
dos provineiales, por vslor de 616 pese

tas 55 céntimos, cu metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique, como definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del cou-
trato, á responder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con-
8Íguou en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta uoa hora antes de ce 
lebrarse la subaata, y los en efectos pú
blicos hasta las cuatro de la tarde del día 
anterior. 

L 0 3 gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás aeién de cuen
te del Contratista. 

Madrid 20 de Octubre de 1894.=Flo-
rencio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en..., calle de..., 
núm. . . enterado del aunnolo publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provínole, sacan
do á públioa subssts ls Comisión provinoisl 
de Msdrid, la adquisioión de vsriss telss 
para camas y ropas, eon destino el Hospi
tal provincial, y que se calculan en 12.331 
pesetas, se compromete á snministrer d i 
cho artíoulo, oon estricta sujeción si plie
go de condicione», relación y muestras, 
aceptando los precios marcados, haciendo 
del total impór te la rebaja de tanto por 
ciento (expresado en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. =E1 Vioepresidente, Ma-

thet.=El Secretario. C Pozzi 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 

Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos-Cirujanos que han obtenido patente para 
el ej rcicio de su profesión en esta capital durante el actual año económico, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último. 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

D. Juan Rodríguez Hernán
dez 

Luis González B r a v o . . . 
Angel Fernández Caro y 

Nonvila 
Emeterio Aznar Gómez.. 
Gustavo Krispert 

Lope Carralero González. 
Manuel Reyno y Sánchez 
Federico Gonzáltz Beni-

tez 
José \guitar 
Antonio Barbosa Saba-

ter 
Federico López de Oca-

riz y Bellido 
Juste Guijirro Zúñiga . . 
Antonio Dursl l y He

nares 
Arsenio Marín Pernjo . . 
Francisco Polo Roldan. 
Juan Ci-morus Sevillano. 
Adolfo Viianova y A l -

berich 
Tomás García Lóp<z . . . . 
Enriquo Salcedo y G i -

nertal 
Ricardo San José y San-

taién 

Manuel López Rodrí
guez 

Remigio L< zano y Pon-
^ ce de León 

Antonio Fernández Cha
cón 

Mariano Figuls Esteve. 
Baldomero González A l 

varez 

Marcos Moya A l o n s o . . . 
Cristóbal Lozono y Sán

chez de Milla 
Matías Martin Romero.. 
Emil io L-'casa y D i» / . . 
Badl ioSan Martin Ola-

echoe 
Ladislao Valdivieso y 

Prieto, 
Juan Herrera Carrascoso 
Víctor Parrs Martínez.. 

Telesforo Rodríguez Se
daño 

Martin Diez y Guerra. . . 
Jul ián Diaz Pavón 

Emi l io Santos Alonso.. 
Eduardo Moreno y Gó

mez 
Tomás Rodrigues Gon

zález 

D O M I C I L I O S CLASE 

San Joaquín, 7, principal 7 . a 

Libertad, 23, segundo 5.* 

Mayor, 92, segundo 7.* 
San Millán, 3, principal 7.* 
Arco de Santa María, 11 cua

driplicado, principal 5. 
Góngora, 3, aegundo derecha. 6.* 
Luchana, 21 7.* 

Toledo, 95, segundo derecha.. 5. a 

L i b r i a d , 21, tercero 7. 

Cava Al ta , 3 7. a 

Si lud , 19 »-* 
Fuentes, 15, principal 7 a 

Duque de Albs , 5 6. a 

Barquillo, 38 »•* 
Grtda, 24, tercero derecha. . . 6. a 

Plaza de Isabel II, 1, principal i . * 

Santa Bárbara, 2, p r imero . . . . 6. a 

Claudio, Ccello, 6, tercera . . . . 7. 

Olivar, 1 7. a 

Zjr i l la (antes Sordo), 29, prin-
c : pal 7. a 

Cava alta, 9, segundo 7. a 

Aduana, 6, principal 7. a 

Echegaray, 15, segundo 4. a 

Plaza del Angel, 16, tercero.. 6.A 

Doña Bárbara de Braganza, 12, 
segundo 1-

Toledo, 28, segundo -7.* 

Espejo, 2, tercero 7. a 

León, 23 5. a 

Cedaceros, 4, teroero 7. a 

Arenal, 16, segundo 4 * 

Valverde. 48 y 50, pr incipal . . 7. a 

Mayor, 59, prinoipal 6.* 
Costanilla de los Angeles, 4 

duplioado, principal 7 . a 

Argensola, 4, principal 2 . a 

Hermosilla, 3, bajo 7. a 

Ave Mana, 17, segundo i z 
quierda 7. a 

Fuencerral, 84, Hospioio 7. a 

Valverde, 35, primero 6 . a 

Mayor, 72. prinoipal 6 . A 

CUOTA 
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75 
200 

75 
75 

200 
100 
75 

200 
75 

200 
75 

100 
200 
100 
600 

100 
75 

75 

75 

75 

75 

300 
100 

600 
75 

75 
200 

75 

3C0 

75 
100 

75 

500 
75 

75 
75 

100 

100 

file:///guitar


£ • 
z: 

339 

340 

341 

342 
343 

344 

345 

346 
347 
348 

349 

350 
351 

352 
353 

354 
355 

356 
357 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

D . Alfredo Lepoente é Iba-
rra 

Emil io Gsscuñsna Be
rrán 

Miguel de Santa Cruz y 
O Í*UP, • • • • • • • • • • • • • • 

José Vélez S á u o h e z . . . . 
Eloy li jarano y Sáu-

chez 
Joaquín Berrueoo y San-

c h o z * • • • • • • • • • • • • • • 
José Garoía Izquierdo 

Martin 
Sebastián Núñez Martín. 
Benito Negrete 
Juan José Perianez . . . . 

Ignacio Mendizábal y 
Martínez 

Fernando Cabello y Aso. 
Eustasio Bafael Reino-

so Sánchez Quinta-
nero 

Manuel del Campo Diaz. 
José María Alegre y Ló

pez 
Juan Bautista Busdrsgh 
Federico Gómez de ls 

Atft* • • • • • • • • • • • • • • 
Emilio Loza y Collado. 
Rufino Moreno y Gonzá

lez 

D O M I C I L I O S CLASE 
CUOTA 

para 
? Tes ore 

Ramales, 4, primero 5 / 200 

Fúcar, 15, segundo dereoha.. 7 . a 75 

Greda, 20, segundo 1. a 600 
Goya, 4, prinoipsl 5 / 200 

Plsza de Bilbao, 11, primero.. 3.* 400 

Ssn Bernardo, 19, segundo.... 3 . a 400 

Cava alta, 5, segundo 7.* 75 
Ssn Millán, 3, primero 7. a 75 
Silvs, 38, segundo 6.* 100 
Corredera bsja de San Pablo, 

6, primero 7.* 75 

Valverde, 46, teroero 7.* 75 
Plaza de la Cebada, i , bajo.. . 7 * 75 

Mesón de Paredes, 100, prin
cipal 7.» 75 

Eohegaray, 23, primero 7. a 75 

Velarde, 22, primero 7.* 75 
Arenal, i , principal 7.* 75 

Madera, 3, tercero izquierda.. 6. a 100 
Plaza del Progreso, 1, segundo 6 / 100 

Mesoneros Bomanos, 37, se
gundo 7.* 75 

(Se continuará) 

Junta provincial de Instrucción públ ica 
de Madr id 

Sesión ordinaria de 3 de Septiembre de 1894 
Reunidos los Sres. Vocales en el Pa

lacio de la Excma. Diputación provincial, 
fué leída y aprobada el aota de la sesión 
anterior. 

Se dio ouenta de haberse despachado 
por U Presidencia los nombramientos de 
Maestros de 

Robledo de Chavéis.—A favor de Don 
Antonio Esteban Criado, por virtnd de 
permuta. 

Valdepiélagos.—Idem de Doña Encar
nación Fernández Alvsrez. 

Patones.—Idem de Doña Eloisa Uclés 
Torres. 

Boalo.—Idem de Doña Maris Poyatos 
Santisteb&n. 

Talamanca.—Idem de Doña Quintina 
Petra Ortigosa. 

Cabañil i as. — Idem de Doña Josefs Pas
cual Oto Ruigomez. 

Brea.—Idem de D. Benito Rojo So
riano. 

Corpa.—Idem de Doña Victoriana Be
cerra y Ladrón de Guevara. 

Valdelaguna.—Idem de D. Franoisoo 
Lebric é Iglesias. 

Canenoia.—Idem de D. Tomás Martín 
de Hijss. 

Aloorcóc.—Idem de Doña María Luisa 
Rodrigo Fernández. 

Colmeusr del Arroyo.—-Idem de Doña 
Carmen López San José. 

Peralejo.—Idem de Doña Pilar Martí
nez l)u eso. 

Vedilla de San Antonio.—Idem de Do* 
ua María Alvaro Rodríguez. 

Robregordo.—Idem de Doña Alfonss 
Marinas Grande. 

Navas de Buitrago.—-Idem de Doña Jo-
vita Josefa Monjas Arroyo. 

Puebla de la Mujer Muerta.—Idem de 
Doña Purificación Tuñón Garcia. 

San Mames.—Idem de Doña Lucia Re
gina López Alemán. 

La Corporación quedó enterada del 
nombramiento de Vooal de la misma en 
concepto de Concejal, á favor de D. Joan 
de Rauero, quedando reconocido por las 
causas que se expresan. 

Acto continuo fueron nombradas M a 
estras interinas de Cercedilla.—Doña Car
men Rodríguez Gallardo. 

Bozas de Puerto Rea!.—Dona Fernan
da Marín é lbañez . 

Garganta.—Doña Carmen Ubeta Bus-
temante. 

Torremochs.—Doña Carolina Bueno y 
Carrasco. 

Fresno de Torote.—Doña Csrmen de 
Diego y Dispierto. 

Moralejs de Enmedio.—Doñs Inés Y s -
ñez Pérez. 

La Cabrera.--Doña María Adelina Mar
tínez; quedando sin proveer las Esouelas 
públioas de Horcajuelo, Oteruelo del V a 
lle, Navarredonda y San Mames. 

Fué admitida la dimisión presentada 
por D. Nioanor González Puebla, del oar
go de Habilitado de Maestros del partido 
de Getafe, encargando al Cajero de fondos j 
de primera enseñanza pague directsmenie 
á los mismos hasta que elijan nnevo Ha
bilitado. 

En oumplimien de un deoreto del llus* 
trísimo Sr. Direotor geuersl de Instruc
ción públies, se aoordó informar favo
rablemente una istancia de la «Sociedad 
Gismnástioa espsñols», que pide una sub
vención del Estado. 

Leído el diotamen de la Inspección 
provincisl en el expediento instruido por 
el Ayuntamiento de Leganés, en solici
tud de snbvenoión pr ra oonstruir Escue
las, la Corporación soordó, de absoluta 
conformidad con el citado diotamen, se 
smplie ls certificación expedida por dieho 
Ayuntamiento aoerea del número de ha
bitantes y de los gastos heohos en oada 
uno de los ouatro último años, fijándose 
de una menera deflnitivs el emplazamien
to del edificio, á fia de que, cumplidos es

tos requisitos, se dé s i referido expediente j lss 160 líquidas de 1889-90, oo i las de
más cuyos psrtioulsres se expresan, de
biendo la interesada adquirir y presentar 
á la Junta looal el encerado de que se hace 
mérito, ó devolver su importe. 

Examinados los expedientes de los as
pirantes por concurso de trsslsdo, á lss 
vaoantes anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL 
del 16 de Julio últ imo, y por concurso 
únioo en el de 25 del mismo mes, se aoor
dó exoluir del primero de diohos concur
sos á Doña Hermenegilda Carr i l , por no 
haber heoho oonstsr reintegro alguno á 
su instancia; Doña Ignaoia Vaquero, por 
no tener dereoho por traslado á Escuelas 
dotadas con 625 pesetas; Doña Carmen 
Leivs, por igual motivo que la anterior; 
y por últ imo, á D. Simón Familiar y Don 
Anastasio Pérez Puente, por no tener de
recho á Escuelas públicas de n iñss ; y 
proponer para las Esouelas públioas de 

Ceroedilla oon 625 pesetas, á Doña 
Amal ia Guerrero Segrelles. 

Paracuellos de Jarama ooníd.fd á Dona 
Carolina Cereceda y Martínez. 

Bozas de Puerto Beal con íd. id. á 
Doña Estefana Duque González. 

Previa exclusión del oonourso únioo de 
Doña Catalina Cotaina, por estar cerrada 
y certificada su hoja de servicios antes de 

el curso que procede. 
Doña Csroline Aeensio, Maestra su

plente que ha sido de la Escuela pública 
de niñas de Brea, fué confirmada en el 
oargo oomo interina de le indioada Es* 
cuela. 

Vista una instancia del Ayuntemiento 
de E l Horoajo pidiendo la devolución de 
cantidades sobrantes de personal y mate
r ia l , y resultando que las economías de 
personal están destinadas al fondo de cla
ses pasivas y que sólo existen 245 pesetss 
lfquidss, se dispuso diohs devolución 
cuando se acredite por el Ayuntamiento 
el ingreso de las cantidades que debe, ó 
haga la oportuna compensación. 

Dsda euenta de una instanoia de Doña 
Isabel Prieto García, auxiliar dé la Escue
la de párvulos de Colmenar Viejo, en so
licitud de un sño de lioenoia para estudiar 
el curso de sordo*mudos y ciegos; resul
tando que ls interesada ha disfrutado otra 
lioencia en el curso auterior para estudiar 
ei cuarto año en la Escuela Normal Cen
tral de Maestras, se acordó elevar la ins
tsneia al Rectorado haciendo historia de 
tallada de estss Ucencias. 

Fué declarado nulo el nombramiento 
de maestro provisional de la Escuela pú-
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blloa de Fresno de Torote heoho por la I principiar el plazo para la admisión de 
Junta local dentro del período de vacaoio-
se del estío, ó sea el dia 7 de Agosto ú l t i 
mo. 

Se dispuso estar á lo acordado en Se
sión de 23 de Junio, en vista de una co
municación del Aloalde de Sieteiglesiss 
manifestando que la Maestra Doña Fran
cisca Lorón se hallaba al frente de la Es
cuela desde el día 1°. de Septiembre. 

Se aoordó contestar á una reclamación 
del Alcalde de Pinto que el cargo por obli
gaciones de primera enseñanza es de 5.568 
pesetas; que se han ingresado 5.200'60 
y se han pegado 4.083*70 existiendo en 
Caja i . 116*90 á lss resultas del recurso de 
alzada respeoto al convenio de retribucio
nes escolares. 

Leída una instancia de D. Francisco 
Gersi remitida por la Comisión provincial 
á informe de esta Junta en [solicitud de 
que se edquieran medallas pare los Ma
estros de la provincia, se dispuso emitir 
un diotamen favorable acerca de esta 
pretensión. 

En vista de la orden del l imo. Señor 
Direotor general de Instrucoión pública 
mandado á informe de esta Junte une 
instancia del Ayuntamiento de Villanueve 
de Peroles alzándose del aouerdo del Rec
torado de la Universidad Central, acerca 
del nombramiento de la Maestra Doña 
Justa Teresa Llanos, se acordó remitir, en 
oumplimiento de la oitsda orden, las co
pias litorales tanto de la oomonicaoión 
pasada al Beotorado por esta Corporación, 
como de la contestación del mismo y del 
acuerdo de las Sesiones de 23 de Junio y 
17 de Julio últ imo. 

Letda la contestación de la Maestra de 
Carabanohel Alto, Doña Eusebia Gómez 
Cuadros, si pliego de reparos de que re 
eulta que no se justifica la inversión de 
las cantidades cobradas del material de 
1889 90; que tampoco se justifica ls de 
53*13 pesetas de 1890 91; que no existe, 
ni hs existido el encerado de pizarra que 
figura en la ouenta de 1891 92, t i las 40 
pesetss figuradas por libros, papel y pía . 
mas en el mismo año, y qne no se han 
invertido 40*12 pesetas, del de 1892 93; 

instancias y de Doña Catalina Ferrer, por 
no haoer constar que no tiene enfermedad 
ó defecto físico, quedaron acordadas las 
siguientes propuestas para la provisión de 
las vacantes de 

Horcajuelo.—Doña Natalia Castro de 
la Jara. 

Madaroos.—Doña Eloisa Uclés Torres. 
Los Hueros.—Doña Margarita Higes 

Esteban. 
Serrada.—Doña Franoisca Gsrcía L ó 

pez Nava. 
Navalafuente.—Doña Aquil ina Barrio 

Gonzalo. 
Oteruelo del Valle.—Doña Ceteline 

Fernández Ortega. 
Navarredonda.—Doña Asunción E m -

bid Sanseroni. 
Y se dispuso dar ouenta al Rectorado 

de haber resultado desierto el concurso de 
ascenso psra la provisión de la Escuela 
públioa de niños de Guadelix, dotada oon 
825 pesetas. 

Madrid 15 de Octubre de 18í)4.=E i 
Presidente P. D., Jacinto Ssrrasi =E1 Se
oretario, Vidal L . Colmenar. 

4 Y UNTAMIENTOS 
Madrid 

[Secretaria.—Negociado de Ensanche 

Cumpliendo lo prevenido en el ertíou 
lo 146 de la ley Municipal vigente, queda 
expuesto al públioo en esta Seoretaría, 
duranto quice días, oontados desde le feche 
del presente enunoio, el expediente for
msdo psra llevar á oabo uoa transferen
cia de crédito en el presupuesto de Ensan
che de 1893-94 qne rige por ampliaoión 
y que el Exorno. Ayuntamiento ha aeor
dado en sesión de 19 del actual se verifi
que en la siguiente forma. 

Se aumenta en 42.000 pesetas más el 
coooepto 1.* del art. 1.°, oapitulo 4.° del 
presupuesto de gastos que se transfiere de 
lss 416 051*02 pesetss de los mismos con
cepto y artículo del espitólo 5.° todo de 

. _ r , — — — . la i . * zoos. Se aumenten también ea 
eete Junta dispuso se reintegren i le Ceje I 42.000 pesetss los mismos concepto, sr-



tieulo 7 espítalo de ls 2.a sons que se to
mín 18.000 del eouoepto 2.°, ert. 3.° del 
mismo capítulo y lss 10.000 restsntes del 
concepto único srt. 7.* del mismo espi tó
lo; 7 P o r ú l t i m o s e a u m e i l t » en 15.000 pe
setas el concepto 1.°, art. i . ° , capítulo 4.° 
lomándolas del eoneepto 4.°, srt. 2.°, espi
tólo 5.° del presupuesto de gastos. 

Lo que se enuncia s i públioo psrs sn 
conocimiento. 

Madrid 20 de Ootubre de 1894.=E1 Se
cretario generel, F. Rusno. 

Alecto 

Habiendo sido anulado el rematé que 
de las expeoles de consumos tenis celebra
do este Ayuntamiento para el presente 
i2o económico, se s a c a n nuevamente 4 
subasta el importe de los derechos de con
gamo de este l o c a l i d a d , ouyo remate ten
drá lagsr el día 28 del aotual, á las d iez de 
ia mañana, ante le Comisión del Ayunta
miento encargada de presidir el ecto y 
bajo las condic iones -insertas en el pliego 
correspondiente que se hallan expuestos al 
público en esta Secretaria. 

Lo que se snunois al público 4 los efec
tos legales. 

Algete 18 de O c t u b r e de 1894.=E1 A l 
ealde, Toribio Moreno. 

Barajas 
En 30 de Septiembre úl t imo, se rifó 

an eordero en ésta localidad, habiendo 
correspondido la suerte al número 319; 
más como hasta ahora no se haya pre
sentado ol agraciado á recoger dicha res, 
be acordado llamarle por medio del pre
sente anuncio, según lo verifico, para que 
en el término improrrogable de ocho dias, 
i oontar desde el en que eperezoa inserto 
ea el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se presente eu esta Alcaldía la persona 
en cayo poder se encuentre dicho n ú m e 
ro, para hacerle entrega del oordero de 
referencia, previa compulsa de le cédale 
desnerte oon su matriz. 

No verificándolo dentro del plazo que 
se fija, quedará caducado el derecho del 
(graciado, y dispondrá el Ayuntamiento 
lo qae tenga por conveniente sin ulterior 
recurso. 

Barajas de Madrid á 20 de Octubre de 
1894.=E1 Alcalde, Antonio Sevillano. 

Oabanlllas de la Sierra 
El repartimiento general vecinal for

mado por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto munioipal ordinario del 
corriente año eoooómico do 1894 á 95, se 
baila terminedo y expuesto el público en 
la Secretaría de este Ayuntemiento, por 
término de ocho días, para oir reclama
ciones; en la i n t e l i g e n c i a que pasando d i 
eho plazo no so admitirá ninguna. 

Cabañil las de la Sierra 18 de Ootubre 
det894.=El Aloalde, Ricardo de Guzmán. 

PROVIDENCi \S JUDICIALES 
Juzgado* mi l i ta res 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajalea. Teniente 

Coronel de Infantería, Jues instructor 
eventual de oausas de este primer Cuerpo 

Ejéroito. 
Habiéndose eusentado de esta plaza el 

s Halo Agustín Giués Borras, pertene
ciente si batallón cazadores de Manila, 
número 20, primera compañía, hijo de 
Joaquín y de Jerónimo, natural de San 
Carlos de la Rápita, Parroquia, Ayunta
miento y Concejo del mismo, provinoia de 
Tarragona, avecindado en Madrid, Jus
tado de primera instanoia de Palaoio, de 
veintiún eños, de oficio oerpintero, pres
tando servicio en ls Sección de O dónan
os de le Capitaníe general de esto Cuerpo 
to Ejéroito y cuyss señas particulares son: 
«n metro 749 milímetros de estatura, pelo 
•«ataño, cejas al pelo, ojos psrdos, nariz 
'"guiar, barbs pocs, boca regoler, color 
bneuo, frente regular, sin señas particu-
'«'«, al qne instruyo expedieute de de

serción, de orden del Exemo. Sr. Coman
dante en Jefe de ests primer Cuerpo de 
Ejército. 

Usando dé la jurisdicción qué me con* 
oede el Código de Justicie militsr, por el 
presente primer edicto llamo, oito y em
piezo á dioho Agustín Ginés Borras, para 
que en el término de treinte díss, á con
tar desde el de lá publicación de esto 
edioto, comparezca en este Juzgado, sito 
en ls calle del Príncipe, núm. 9, tercero 
izquierdo, á fln de qne sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser deola -
rsdo rebelde si no compareciere en el re
ferido plezo, Siguiéndose el perjuioio que 
heye luger. 

A ls vez, en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G ) , exhorto y requiero á todas lss 
Autoridsdes, tsnto civiles eomo militares 
y Agentes de le policía judioial, pereque 
practiquen activas diligenoias en busos 
del referido soldado, y caso de ser habido, 
lo remitan en calidad de preso oon las se 
guridsdes convenientes en el Gobierno 
militer de esta plaza y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
la misma provincia y del de la de Tarra
gona. 

Dado en Medrid á 22 de Octubre de 
1894 =E1 Teniente Coronel, Juez instruc
tor, Edusrdo Cappa.=Por su mandato, el 
Cabo Secretario, Sebastián Oliver. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Pliego de condiciones aprobado por Real or
den de 21 de Junio de 1894, dictada de 
conformidad con lo informado por la Sec-
eión de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, para el arrendamiento de la 
recaudación de las contribuciones territo' 
rial é industrial, impuesto de carruajes 
de lujo, recargos municipales y débitos 
á favor de la Hacienda; cuyo acto para 
la provincia de Cuenca se verificará el 
día 28 de Noviembre de 1894, ' 

1. " So arrienda por medio de concur
so público el servioio de l s recaudación 
de las contribuciones de inmuebles, cul
tivo y ganadería é industrial y de comer
cio, impuesto de carruajes de lujo y re
cargos municipales, aprobados por la Ad
ministración en la provincia de Cuenca; 
así como el del cobro de los débitos á fa
vor de la Haciende pública en dicha pro
vinoia, cualquiera que sea su origen, y el 
apremio por demora en la presentaoión de 
documentos que heja de efectuarse por 
órdenes de ls Administrsoión. 

2. a L a base de dicho arriendo la cons
tituye el total Importe del resultado ge
neral que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de laa dos contri
buciones mencionada-1, los padrones del 
impuesto de carruajes de lujo y los recar
gos munioipales aprobados unos y otras 
psra el aotual sño eoonómioo, que as
cienden: 

Pesetas Cents. 

Por Territorisl 
Industrisl 
Carruajes de lujo . . 

2.853.345 06 
295.547«27 

1.210 » 

Total base para el oon
ourso 3.150.122*33 

3 . a L a Haoieoda oontinuará recau
dando directemente oomo el presente, la 
contribución industrial exigible á los 
Binóos, Sociedades anónimas y Compa
ñías de Ferrocarriles por el resultsdo de 
loa balances ó cuentas que están obliga
dos á presentar á la Administración, que 
dando, por lo tanto, en su fuerzs y vigor 
ls Resl orden de 22 de Julio de 1889. 
Asimismo realissrá direotsmente de los 

contribuyentes lss anticipaciones de pego 
de cuotas de territoriel, industrisl 6 i m 
puesto de oanon por superficie de minas, 
que soliciten y obtengen, mediente ls bo
nificación del premio de eobrenzs, eon 
arreglo 4 le base 13 del art. i .° de la ley 
de 12 de Mayo de 1888 y Recles órdenes 
de 21 de Junio del propio año y 21 de 
Agosto de 1889, como iguslmente los im
puestos del 2 por 100 que lss Sooiededes 
de seguros y los Agentes de les mismss 
vienen llamados á p¿gar en srmonía eon 
lo dispuesto en le Ioatrucción edieional 
de 11 de Agosto del presente eño; oon
tribueión industrial exigible por la emi
sión de los vslores mobiliarios cotizables 
en Bolsa; la con que deben tributar los 
cspitslistas que emplean sus fondos en 
operaciones con el Tesoro público, los 
prestamistas hipotecarios, y recargo del 3 
por 100 sobre el total de las apuestas que 
se verifiquen en los espectáculos públicos, 
á tenor de lo presorlpto en los artículos 
30, 37, 53 y 55 del Reglamento de 11 de 
Abr i l de 1893, y epígrafes números 10, 
11, 72, 1C5 y 107 de ls tarifa 2 . a unida á 
dicho Reglamento. 

4 . a E l arreudatario percibirá, en con
cepto de premio de oobranza, de las con
tribuciones é impuesto y recargos expre
sados, el tanto por ciento en que resulte 
edjudioado el servicie-, dentro del limite 
máximo de 3*55 pesetas por 100, que es 
el término medio del tipo que resulta se
ñalado á las 41 zonas recaudatorias en que 
se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo, por las sumas que ingrese en 
los periodos que constituyen la cobranza 
voluntaria. 

Por la acoión ejeoutiva peroibirá sola
mente los recargos de apremio de 1.°, 2.° 
y 3 . e T grado en que incurran los contri
buyentes morosos, á excepción de los que 
correspondan á la contribución territo
r ia l , á partir de 1893-94, que serán los 
que fija el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1893 y Real orden aolaratoria de 13 de 
Noviembre del mismo añe, sin opción 4 
premio de oobranza, conforme á lo dis
puesto en el art. 16 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1890. 

Por la recaudaoión de los demás déb i 
tos y el apremio en le presentsoión de 
dooumentos, percibirá lss dietas ó pre
mios señalados en oada ramo y en cada 
oaso, en los Reglamentos é Instrucciones 
respectivas, ouyos emolumentos serán 
oompatibles con los que se le ebooen por 
les contribuoiones territorial é industrial. 

Tanto el premio de cobranza como los 
demás recargos y emolumentos, los per
oibirá, previa liquidaoión practicada por 
la Administración de la provincie, y con 
las formalidades establecidas sobre ls ma
teria, oon imputación á los oréditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según 
lo presoripto en el ert. 48 de le Instrn-
oión. 

Dioha liquidaoión tendrá efecto trimes-
tralmente, conforme 4 lo ordenado en el 
art. 49 de dioha Instrnooióo, bien enten
dido, que el premio de cobranza solo es 
sbonable sobre lss osntldsdes que recau
den é ingresen en la caja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que se deven
guen en loa expedientes terminados por 
adjulioación de finoss á ls Haoienda ó á 
los Ayuntsmientos según los ejercicios de 
q e procedan loa débitos, se abonarán s i 
srrondstario tsn luego sean aprobados los 
expedientes y formalizadas lss sumss á 
que asciendan, oon sujeción á las disposi
ciones establecidas én ls orden del Poder 

ejecutivo do 2 de Agosto de 1874, sin qua 
tengs derecho 4 percepción de reoergo ea 
los que prc luzcan baja total y definitiva 
de las ouotee pera el Tesoro. 

Cuando lss fincas se sdjudiosren 4 loa 
Ayuntamientos, satisfarán estos loa recar
gos, costas y demás gastos del expediente 
de apremio. 

8.A E l arrendatario podrá ejercer l a 
eoeión investigadora respeoto 4 los tr ibu
tos menoionades, no solo en uso del dere
cho que á la aooióu públioa ae concede 
para denunciar las ocultaciones y defrau
daciones, sino eon el carácter de entidad 
subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato á tenor de lo 
dispuesto en los artículos i . ° y 5 ° del 
Reglamento provisional de la Inspección 
de 14 de Septiembre de 1893. A este efeo
to, tendrá atribuciones para constituirse 
en el local ó establecimiento en que se de
fraude la contribución industrial ó el i m 
puesto de carruajes, levantando la opor
tuna aota con las formalidades legalmen
te estableoidas, que remitirá ó presentará 
inmediatamente ea la Administración de 
Haoienda de la provincia, y pondrá en 
eonooimiento de la misma las ocultacio
nes en la riqueza contributiva rústica, ur
bana y pecuaria, á fin de proceder á la 
instrucción de los oportunos expedientes. 

Del importe de las multas y recargos 
que se impongan á les defraudadores por 
virtud de su gestión, sea cualquiera el tr i
buto de que se trate, peroibirá la partici
pación establecida en el espítalo 5.'\ ar
tículos 27, 28 y 29 del Reglamento aludi
do de la Inspección. 

6. a E l arrendatario* nombrará el n ú 
mero de Recaudadores y Agentea de la 
recaudación que estime necesarios para el 
mejor servioio, de cuyos nombramientos 
dará ouenta á la Tesorería de Hacienda de 
la provincia á hs efeotos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la es-
elusiva responsabilidad y dependencia 
del arrendatario, sin personalidad alguna 
con ia Administración, sujetándose ex-
triotamente á los preceptos de la Instruc
ción para la recaudación y demás dispo
sioiones vigentes sobre el particular. 

7. a E l arrendatario se obliga á ingre
sar en la Tesorería de la capital de la pro
vincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantidades 
que tenga recaudadas en los días 8, 15, 
23 y último del segundo mes de oada t r i 
mestre ó en períodos mas cortos, si el De
legado de Hacienda lo eslimase conve
niente, como eutoriza el art. 38 de l a 
Ioatruooión de Recaudadores oitada. 

En la tercera decena del último mea 
de cada trimestre, habrá de tener ingre
sado el arrendatario el importe de la re
caudación obtenide en el primero y aegun
do período de cobranza. A l liquidar sus 
cuentea trimestrales ae le obligará 4 i n 
gresar inmediatamente el valor de loa re
oibos no realizados en la época de la re
caudación voluntaria, ai no se justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos en 
la forma prevenida en la Ioatruoción do 
12 de Mayo de 1883 y en el oaso de no 
entregar en lea Cajas del Tesoro el i m 
porte de loa mismos, se repetirá oontra 
la fianza prestada por el arreudatario, ata 
perjuioio de exigirle si fuere procelen'e, 
lss responsabilidades que ae consignan en 
ls oláuaula 21 de eate pliego de condi
ciones. 



E l cargo que deba hacerse al arrenda
tario, se formularé eon eojeeión i lo deter
minado en el ospítolo 2.° de la Instruo-
eión de Recaudadores de 12 Mayo de 1888 
y en la Real orden de 3 de Enero de 1893, 
relativa 4 le eegregaoión de reoibos. 

Le data la eonstitnirá: 1.° E l importo 
de los ingresos resillados oon aplicación á 
loe vsloros de los cargos y conceptos de 
qoe proceden, y giros satisfechos en v i r 
tud de orden admin istrati va. 2.° E l de los 
reoibos de bsjss por haber sido objeto de de
claración de las mismas los con tr i huyen tes 
á quienes aquellos afeoten. Y 3.° E l de ex
pedientes de pertidse fallidas y de adjudi
caciones de Anees á le Hacienda ó á los 
Ayuntamientos, legalmente aprobados por 
le Tesorería de la provinoia 

8. * Los plazos psra la formación y 
presentsoión en la Tesorería de Hsoienda 
de los expedientes ejecutivos á los efeotos 
de las Instrucciones de 12 de Meyo de 
1888, empezarán á oontsrse desde la feoha 
en que tengs lugar la entrega por parte de 
aquella dependencia al arrendatario délos 
documentos imprescindibles para inooar 
el procedimiento de apromio. 

Se entenderá interrumpido el lapso de 
loe plssos para seguir dicho procedimien
to de apremio, y ampliado en tantos días 
ouantos sean los qne retrssen los Ayunta-
tamientos ó Comisiones de evslusción, en 
hacer la deolaraoión de partidas fallidas ó 
la de ejeoución del apremio de tercer 
grado, y los Registradores de la propiedad 
en practicar la anotación preventiva 6 
insoripoión de las fincas embargadas, y en 
genersl, siempre que el procedimiento se 
perelice por obstáoulos no imputables al 
arrendatario. Mas psra evsdir toda res
ponsabilidad, que asumirá de no efectuar* 
lo, según dioha Instruooión, deberá reou-
rrir ie por escrito al Delegado de Haoienda 
de la provinoia, en demanda de que re
mueva las resistencias ú obstáculos de la 
demore, debiendo asimismo acudir en al
zada ó recurso de queja á la Dirección ge
neral del Tesoro público ó al Ministerio de 
Hacienda, según los casos, si sus deman
das no fuesen atendidas. 

9. a Además de lss oondioiones estipu
ladas anteriormente, la cobranza de las 
contribuciones é impuestos expresados, se 
llevará á efeoto en el mismo modo y for
ma que establecen las Leyes y Reglamen
tos dictados psra los Recaudadores y 
Agentes, con responsabilidad direota á la 
Haoienda; y en su virtud, todas lss dis
posiciones que fijan los deberes y dere
chos de unos y otros, salvo aquellas en 
que hubiese estipulaoión en oontisrio, se 
entenderán ezigibles, y á ellas hsbrá de 
atenerse el errendatario en el desempeño 
de su cometido, considerándose por tsnto 
eomo psrte integrante de este pliego de 
eondioionea, así los Reglamentos y Reales 
órdenes dictadas respecto s i servioio de 
recaudación, oomo lss que sobre el parti
cular se dioten como aolaraciones de d i 
chos preceptos reglamentarios. 

10. Laduraoión del contrato de arren
damiento será de oinoo años y empessrá á 
regir desde el trimestre en que se otorgue 
la escritura de contrato, si éste se forma 
liza dentro de los primeros veinte diss del 
primer mes del trimestre, y desde el t r i 
mestre siguiente, si se otorga transcurri
do dioho plszo. 

11. La fianza que h\ de prestar el 
arrendatario, consistirá en la suma de ls 
ousrts psrte del importe de un trimestre 
de las contribuciones territorisl é indus
trial del impuesto de oerrusjes de lujo, de 

loe recargos munioipelee aprobados por le 
Admlnistreeión, y del 6 por 100 de oo
branza por industrial, partiendo pere su 
fijación del resultado general que ofrezee 
el resumen ó estado general de reparti
miento, matrículas y padrones de todos 
los distritos municipales de la provinois, 
que asciende á la sume de 196.882*64 pe
setss. 

Diehe fianza podrá constituirse en les 
clases de efectos y forme que establece el 
artioulo 72 de le Ley de 11 de Julio de 
1877, Real deoreto de 29 de Agosto de 
1876, ert. 6.° de le Instruooión de 12 de 
Meyo de 1888 y Reales órdenes de 27 de 
Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 1893, 
constituyéndose, si se hioiera en metáiioo 
ó valores públicos, en la Csjs general de 
Depósitos á disposición de la Direooión ge
neral del Tesoro públioo. 

Si los efectos de ls Deuda pública admi
tidos al cambio de la ootizaoión ofloial en 
que se hubiese formalizado la fianza, su
friesen un bsja de 20 por 100 de su valor, 
el arrendatario contrae la obligaoión de 
ampliar su fianza en la ouantíe necesaria; 
de igual modo que si los valores á recau
dar en los vencimientos trimestrales se 
elevaran en igual cuantía durante los 
años ¿el eontrsto. 

12. Las fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxilisres ó subalternos con
tendrán lss mismss cláusulas en cnsnto á 
excepoiones y derechos respeoto á lss es
posas fiadoras de sus maridos, que aque
llas que se presten direotamente á le Ha
ciende. 

Contra los menoionados Agentes y sus 
fianzas tendrá el arrendatario la facultad 
de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes 
por la via gubernstiva, para reintegrarse 
de lss cantidades que aquéllos le adeuda-
sen perteneoientes al servioio de ls recau
dación. A l efecto, las certificaciones de 
alcances que expida el arrendatario ser
virán de base al prooedimiento, en conso
nancia con lo preceptuado en la disposi
ción 1.a transitoria de la Instrnooión de 
12 de Msyo de 1888. 

13. E l arriendo se verificará por me
dio de oonourso, que se anunciará eon 
treints díss de anticipaoión á squel en que 
heya de celebrarse el acto, en la Gaceta 
de Madrid, BOLBTÍN OFICIAL de esta pro
vinoia y de la do Cuenca. 

14. E l aoto de concurso tendrá lugar 
á las dos de la tsrde del día que se fije en 
los anuncios, en el despacho del Director 
general del Tesoro públioo, ante una Jun
ta presidida por el mismo de la que for-
marán parte el Interventor general y D i 
rector de lo contencioso, con asistencia 
del Notario público del Ministerio que co
rresponda, designado por la Direcoión ge
neral de lo contencioso del Estado. 

E l mismo día y á ls misma hora se 
verificará idéntico acto en la capital de la 
provinoia de Cuenca, ante nna Junta 
compuesta del Delegado de Haoienda oomo 
Presidente, á la que asistirán el Interven
tor, el Tesorero de Haciende de ls provin
cia y un Abogado del Estado oon asisten
cia de Notario públioo correspondiente. 

15. En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que se presenten desde 
lss dos á lss dos y media de la tarde, las 
ouales se redsctsráo en pspel sellado de 
la clase 12. a con sujeción al modelo que 
se acompaña á este pliego de oondioiones, 
consignando en letra, coa tota claridad el 
tanto por ciento qu' por razóo de premio 
de oobranza ofreice el proponente, siendo 

uule tode proposición que oontenge meyor 
tipo del fijado en le oondioión 4. a . ó que 
determine otre elguue dlstinte de les enu
meradas en el pliego de oondioiones. 

16. Lae proposiciones se presentsrán 
en pliegos cerrados y por separado se 
aeompañará la cédula personal del propo
nente y oarte de psgo de haber depositado 
en la Gsja general de Depósitos ó sucursal 
de la provinoia, el importe del 2 por 100 
de la eantidad á que asciende un trimes
tre de lee oontribueionee é impuesto á re
caudar en la provinoia por cada uno de 
loe conceptos referidos, que importa le 
suma de 15.750 pésetes 61 oéntimos, ouyo 
depósito podrá constituirse en metálico ó 
en lss clases de valores públioos admisi
bles el efeoto. 

17. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cerrados se numerarán por or
den de presentación. A l maroar las dos y 
medís, el reloj del despacho en que se ve
rifique el ecto del oonourso, se declarará 
terminada la admisión de pliegos, prooe-
diéndose soto seguido á la apertura de los 
mismos y lectura de las proposiciones que 
verificará el Notario aotusnte. 

Terminsda la leotura de lss proposi
ciones, se levanterá por el Notario la opor
tuna acta del resultado, declarándose ter
minado el aoto. 

La Delegación de Haoienda de Cuenoa 
una vez terminsdo el aoto de admisión y 
leotura de proposiciones allí presentadas 
en la misma forma que expressn los dos 
párrafos anteriores, remitirá el acta le
vantada por el Notario y lss proposiciones 
originales oon los documentos que las 
acompañen, excepto la cédula personal, 

e que bastará tomar note á le Direooión 
general del Tesoro. 

La Direooión general del Teeoro, oon 
vista de las proposiciones presentadas ante 
la Junta de oonourso, oonstituída bajo eu 
presidenoia y las que reciba de la Dele
gación de Hacienda de Cuenoa, dará 
cuenta del resultado al Ministerio, el cual 
acordará la adjudicación en favor de la 
proposición que estime más conveniente á 
los intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este par
ticular el Ministro de Haoienda, será ine-
pe able. 

18. Deolarada la adjudioaoión, se no
tificará al interesado en forma legsl, á fin 
de que preste la fianza definitiva y otor
gue le escritura de oontrato, para lo cual 
se le oonoederá el plazo de treinta dias, 
desde el en qne tenga efeoto la notifica
ción, devolviéndose á los demás propo
nentes las cartas de pago de los respeotivos 
depósitos psra lioitsr al oonourso. 

19. Si el adjudicatorio dejase de otor
gar la fianza definitiva y escritura corres
pondiente en el plszo fijado ec la oondi
oión anterior, se declarará caducada la 
adjudioaoión, incurriendo el adjudicato
rio en la pérdida del depósito provisio
nal que se ingresará en la Caja del Tesoro. 

20. La aprobaoióo de la fianza y otor
gamiento de la esoriturs, en nombre de la 
Haoienda, se verificará por el Director ge
nersl del Tesoro, oyéndose previemente 
el diotamen de la Iutervenoión general y 
Direooión de lo Contencioso del Estado. 
Aprobada aquella; otorgado el oontrato y 
reoibido en la Delegación de Haoienda de 
la provinoia de Cuenoa testimonio de la 
primera copia de la escritura que queda
rá unida á su expediente en la Direcoióa 
genersl del Tesoro, el Delegado posesio
nará s i arrendatario, dándole á oonooer á 
los Ayuntamientoe, autoridedes judióla* 

les y el públioo por medio de añonólo ea 
el BOLETIN OFICIAL. 

Los gastos de le escriture, de la p r |. 
mere copia y del testimonio qoe ha de 
remitirse á le Delegeoión de Haoieodi de 

le provincia, serán de cuente del adjud|. 
oaterio, así oomo loe ocasionados por \% 

inseroión del anuncio y pliego de condi
ciones en las periódicos oficiales de que S í 

ha heoho meneión. 
21. S i el errendatario dejera de ouro. 

plir en los plezoe y términos consignado-
en este pliego, elgune de las condiciones 
del mismo, y muy particularmente lo dia. 
puesto en la 7. a ee ooneiderará, ipsofacto, 
rescindido el oontreto y obligedo aquél i 
la indemnización de los daños y perjuicios 
que se hayan irrogado á la Hacienda y i0? 
que se produzcan hasta la normalización 
del servicio, no solo oon la fianza, que ia. 
mediatamente tendrá ingreso en las arcas 
del Tesoro oon aplicsoión á las responsa
bilidades que se desleren, sino oon los 
demás bienes muebles, inmuebles y dere
chos que le pertenezoan. 

Modelo de proposición 

D . N . N . , veoino de , según ce* 
dula personal, o í a s e . . . . , n ú m . . . . , ente
rado del anunoio y pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

OFICIAL da la misma provincia, fechas 
respectivamente, ó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia de en de } 

relativo al srriendo del servioio de recau
dación de las oontribuciones de inmue
bles, cultivo y ganederíe, é industrial y 
de oomeroio, impuesto de oerrusjes de 
lujo, recergos municipeles, y cobro de 
débitos á fsvor de la Haoienda, así como 
el apremio por virtud de órdenes admi
nistrativas en la provincia d e . . . . , ee 
compromete á tomsr á su cargo, el men
cionado servioio con sujeción estricta i 
los requisitos y oondioiones expresados ea 
dioho pliego, bajo el tipo de (aqulst 
Consignará en letra el tanto por ciento) en 
concepto de premio de oobranza, á ouyo 
fin acompaña el resguardo que acredita 
haber constituido el depósito provisional 
de ls oantidad prefijada. 

(Facha y firma del proponente.) 
E l Direotor general, Olegario Andrade. 

F a c t o r í a s mili tares de M a d r i d 
Se necesitan para el consumo de ests 

Faotoría de Subsistencias, los artículos si
guientes; 

Harina de flor, harina de todo pan, 
carbón de hulla, oarbón de cok, leña, sal, 
cebada, avena y paja. 

Las personas que deseen enajenar al* 
gunos de los artículos de que se trata, 
presentsrán sus proposiciones á les onee 
de le mañane del día 5 de Noviembre pro* 
simo en le Comisaríe Intervención de 
dicha Factoría, acompañando muestril 
de los mismos. 

Lo proponentes deberán oonourrir per
sonal mente al aoto, ó estar en él legíti
mamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comuniosdai 
las soeptaciones de sus ofertas; y lss en
tregas, libres de todo gasto deberán tener 
lugar precisamente, dentro de los oatoree 
días siguientes. 

Msdrid 20 de Octubre de 1894.—El 
Comisario de guerra, Msriano Tejero. 

MADRID: 1894—Eso. Tip. dol Hospioio-


